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Segundo.--EI presupuesto t'.s de :l.:i32.51O pesetas, de laa qua
1.592.682 peseta¿; serán subvencionadas v las re.stfmte¡;¡ '139.828
pesetas sarán a cargo dei propietario.

Tercero.-Se autoriza a ta DireccIón General de Coloniza~
ción y Orden~lón ft.ural para dictar las ctisposic1ones necesa.
rias para la r~1izaeión y mantenimiento de las obras Y tra
bajos incluidos en el referido P]ati de ConS{tívación de Suelos.
asf como para adaptarlo en su ejecnct{\l) q las caractenstlca.,:,
elel terreno y a la explotacIón de la finca afectada., fijar el
plazo y ritmo de realización de laR Obnt8 y para f'fectuurlUS
por si y por cuenta del propietario en el caso df' Que éste no
las realice

Lo que comunico ti V. 1. pura ::;u ('üfwdrrüetlLo Ji ~tec:to..,.

Dios guarde a V. l. muchos aúes
Madrid. il{) de l11nio d~ 1970

ALLEf'.¡'1)i<' Y G."-'HCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Direc.tor general dti C'ohml1,.:;.ción y On:lenacL&n Rural,

•
ORDEN de JO de Jurdo de 1970 por la que se aprue
ba el Plan de Cun.<¡~rvaciún de Suelos de la fincn
((El Salobral». del término m.unicipa,l de 8111alanre.
t'U la '¡)TOt'i7leíG de Curdofm.

llrnu. Sr.: ,A in"Lancla del propleta1'1.o úe la 1incd. «El Sa
lohraht. d.el término mumcipal de Bujalance (Córdoba;, se ha
incoado expedIente, en el que se h:.\ justifi.cado con 105 co
rrespondíent'E's informes técnicm que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan 1:1 realización dfO obras, plalüacio
nes y labores necesa,rias para ]a conservación del !:'uelo agrícola
y a tal fin se ha elaborado por el Servicío de Conservación
de Suelos un plan, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de
2.() de jullo de 1955, &1 que ha dado el interesado su confor
midad, Las obra¡¡, incluldab en el plan cumplen lo dispuesto
en loa artículos segundo y tercero del Decreto de 1~1 de julio
<le 1982,

En su virtud, e:;te Ministerio llU Lenido a liiell disponer:

Prtmero.-Quooa aprobado el Plan de Conserva.ción d€'l Sue
lo Agr1eo.la dI'!' la éltada tlnca, dt: una extensión de 45-00~OO hec
táreas.

Segundo.-,El presupuesto es de lH4.16", llesetas, de las que
67,ml3 pesetas serán subvencionadas.., y las ff'."tantE's t17.0S4 pe
setas serán a cargo del propietlUio

Tercero.-E~e autoriza a :la Dirección Genera! de Colon!1',u·
c.tón y Or<h"maclón Rural pRra dictar laR di8pmícionf's necesa
rias para la realización y manten1miento de las obras y tra·
bajos. incluidOtl en el referido Plan de Conservación de 8uelo.",
así como para adaptarlo en su t-jecución a las caraDt,eristicss
del terreno y a 1ft, explotación <le la. finca afectada, fijar el
plazo y ritmo dfl reali:aación de ¡as obra:s v pa I'U efectua,la<'
por SÍ y por cuenta del poropif!tst'lo en el CRSO d~ Que é~te n<)

las realtcfl.

Lo que comunico a V. 1. p¡u'a ¡su c(¡!.1OClnllimtn \' t"tt<Ct(l~

Dio8 guarde a V. 1. lnuchog año;~

Madrtd. 3(} de juniO de H17(}

AI,L'ENDT' Y (}!\RCIA-B./\XTEfl

1Jmo. Sr. Dil'-édor ~~ent'ral d~ CO]{¡UiZ¡lc:i(m r Ordenación Rural.

ORDEN de JI} de juniO de. 1970 pUl la (tue se aprue·
ba el Plan de Con<;ervadón de Suetos de la Ji,nea
«El NO!JilleTm), dp los Urm.ino.~ municinales de Al·
lmem :IJ Baaajoz, eH lit prO?l'Í'tlcitl de Bada,joz.

TImo, Sr,: A ln.:stanc1u del Pl oplel arlO d~ la fiHca «El NOVIlle
ro», de lú8 térmmos mUnlelpales dI'! Albuel& y 8ada]oz <Ba
dajoz), se ha incoado expediente, en el que se ha justi:ft
eado cún los correspondientes nii'm'me~ tecnk'% que en 1,;
misma cvnCUl'ren cirounstancias que aconsejan la realización
de obras. plantaetones V labores necesarias para la conserva
ción del suelo .gricola. :v a tal fin se ha elalxli"ado por el Ser
vi'cio de Conservaoión de Suelos un pían, de acuerdo con jo
dial?uesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado
el mteresad(l su conformldaLt, Las obras inolUídas en el plan
cumplen lo dispuesto en 10$ artículos segundo v tf'TCerO del
Decreto de 12 de julio de 1962.

En Sl1"yjrtud. este Ministerio ha tenido a bien du;.poner:

Primero.--Queda aprobado el Plan de Com¡ervt:¡';;;lon del Sue·
10 Agr1eola de la citada finca, de una extensión de 1.246 hec
táreas, de las que quedan afectada.<; -6S-99-50 hectár€as_

Segundo.-El prtl8Upueato es de 339.897 pesetas, de· las que
222.971 pesetas s&rán subvencionadas, .Y las restanteB n5¡:tW
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero ---Be :1utorW.a a in Dirección General de Coloniza
ción y Ordenución Rural para dictar hl.s disposioiones nec6i&
ria", para la. realización V mantenimiento de laB obras y traw

baJos incluídos en el refenuo Plan de Conservación de Suelos,
a8l como para adaptarlo en su ejecución a las característica'8
del terreno V a la explotación de la, finca afectada, fijar el
plazo .\' ritmo de realización de laR atine; v para efectuarla..,,;
por Ri y pm cuenta del propietario PD el (~RSO d~ que é:lte no
1::l."- realice

l~u que cüll1UlJ1Co a V. L para ;-,u conocimiento y p'fi'<'tos.
Dios guarde a V. 1, muüllo¡,; años
Madrid. :Wc de ¡lHliu de 1ft':';}

ALL.ENDE Y GARGIA~BAXTER

URDEN de 3 lit: juria (ir!: 1970 pur ta que se a.prue
ba el Plan de ConseTval..:1.ón de Su.elos de la finca
«Collado Serrano}). del ténnjnr} municipal de Pue
bla de Don Fadritwe. en la pnmincia de Granada.

Ilmo. Sr.- A msLancía del propíe~a.rio (le la ún(,'a «Collado
8elTano», áel tkrmino municipaJ de PUt:bla ete Don F&driqut'
(Granada). ~;e ha i.ncoado exptXilente en el que se ha justificado
con los correspondientes inionnes técnicos que en la misma conw

curren circunst,ancias que aconsejan la realización de obras.
p]antacíone~ y labores necesarias para la cor..servación del suelo
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Sel'vic.ío de Conw

servaCÍón de Suelos un Plan, de aeuerdo con 10 dISpuesto en
la Ley de 20 de julio de 1955, al ql1e ha dado el interesado ~u
con'formldad L.a..<; obras inclukln.<¡ en el Plan cumplen lo dIS
puesto en lo> articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de
julio de ]962.

En su virtud, esle Ministerio ha tenido d, bien Llispnner:

Prirnero. ---Queda aprobado el Plan de Con¡;ervación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 5?7-69-06 hec
táreas, de las que quedan afecte.das lB64JO-OO heetareas.

8egundo.-El prelfUpU€sto es de 821.362 pesetas, de las que
440.099 pesetas ser3.n ,8ubver.cionada~'i, Y las restantes 3812a3 pe
setas Beran a cargo del propietario.

Tercero.-Se autorj~f). a la Dirección General de Coloniza~

ción y Ordenación Rural para dictar 1M díii1JfJfJiciolles necesa..
rias para la l'ea!ízación y mantenimiento de las obras y traba~
jos incluidos en ,el referído Plan de Conservación de Suelos.
asi como para adaptarlo el~ su ejeeución a las características
del tel'TenO y ti. la explotación de la finea. aIecta{ja, fijar el
plazo S ritmn de rooll2,aclón de las obras, y para. efectuarlas
por sí y pOi' cu.,>,nt,a del propietario, en el c:t.<;O de que é..'lte
no 1fts :·"",a\jce

Lú que comunid> n V. l. para ¡W cuf!oc.imif'nto y rf~ctiJtl.

Dios guarde a V. 1. m uchOf; aflos_
Madr(d ;:¡ Or Julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAX'I'ER

Ordenac'¡ón RuraL

ORDEN de 3 dp julia de 1970 }lar la qUf' 1Se. apru~~

na. el Plan de Cons.ervación de Suelos de la !tnca
s(EI Hwuerón», del term,1rtO rnulIlcipal de. Belm,ez,
en 1ft i¡TOVÜwia tle Córd.oba.

Ilmo. Sr_: A inst.ancla del propietario de la tinca <cE'l Higue~

rófi)" del térmH~o municipal de Belmaz <Córdoba), se ha in
coado expediente en el que se ha Juslificado con los cor~espon

dientes informes tecnicos que en 111 mismo, concurren Clrcuns·
tancias qUe aconsejan la realización ue obras, plantaciones y
labores necesarias para la oor..servaciün del suelo agricol«" y &
t.al fin se ha eleborado por el ServIcio de Conservación de
Suelo.<; un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 2{) de
,jlJlio de 1955, a-I que ha dado el interesad.o su conformidad. ~as
obras mcluídas en el Plan cumplen lo d4~Puesto en 109 artIcU
las segundo y tercero del Decreto de 12 de julio {le 1962.

En Sil virtud, este Ministerio ha tenido a híer: diFponer:

Prímero.-Queda aprobado et Plan de Con.'lervaelón del Suelo
Agrícola, (le la citada finca, de Hna extensión de 32-0{}wOO hec
táreas.

Segundo.-El presupuesto es de 157.871 pesetas, de las que
126,297 pesetas serán subvencionadas. y las restante,; :n.574 pe-:
seta.<; serán a cargo del propietario,

Tercero.-Se autoriza a 19, Dirección Gene'l'al de ColoniZa
dón y Ordenl:\Ciór.:, Rural para dietar lns disposiciones necesflw

rías para la realiza.ciÓl1 y mantenJmiento .de las obras y tre.
bajos incluídos en el referIdo Plan de Conservación de Suelos,
así como para adaptarlo en Sil ejecución a lft.."'i eara.cterü~tien.'"
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del terreno y a la explotación {1e la, l1nca a.feetada, fijar el
plazo y ritmo de rea,llzación de las obras y para efectuR!'bl'
por si y por cuenta ·del propietario, en el caso di! que éste
no las realice.

Lo que comunico a V, 1. para. su cOl:oclll1ielllo \ efi:'e·>
Dios guarde a V. t muchos aüos.
Madrid. :3 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-Bl\X'rER

Dmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación R1l1'li.I

ORDEN de :J de Julio de 1970 por la qUt' St~ aprUt'·
/Ja el Plan de Con~ervación de Suelos de la finca
«La Peralta d.e Aguas Blanquillas». dd término
1Jw.nicipal de Badajoz, en la· provincia de este nmn·
Ore

Ilmo. Sr.: A instancia. del propietario de Ja finca "La Pe
ralta de Aguas Blanquillas», del término municipal de Badajol
<Badajoz), se ha incoado expediente en el que Ele ha. justifictick
con los correspondientes informes técnicos que en la misIn(\
concurren circunstaI:.eias que aconsejan la realización {le obras
plantaciones y labores necesarias pare., la conservación del sud
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el servicio d'!? C-on,i{'l
vación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en iD
Ley de 20 de julio de 195-5, al que 11a {lado el interesado
cor:.formidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo
puesto en los articulm segundo y ÍRrcel'o del Decreto de 1:] Ü~

julio de 1962.
En su virtud, este Ministerio ba tenido a O¡f~n disponer:

Primero,-QueQ~f:\PfQDagp el Plan -de COl1servación del SUt'¡ü
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 346-o0-QO hec·
táreas, de las que quedan afectadas 8{l·OO-OO hectárros.

Segundo.-El presupuesto es de 103,852 pesetas, de las Q U".'
73.801 pesetas serán subvencionadas, y las restar.tes 30.{I51 IW
setas serán e. cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de ColoniZacióll
y Ordenación Rural para dictar .las disP06iciOnes neaesaria.s
para l*" reeJ.iza.cwn y mantenimiento de las obra.<> y trabajos
íncluidos en el referid.o Plan de Conservación de Suelos. a.'1i
como para adaptarlo en su ejecudón rr. las característieas df~l

terreno y ti la explotación de la finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obres y para efectua,l'las por ::;1
y por cuenta del propietario. en el caso de que éste no la:;
reahce.

Lo que comunico a V. 1. pa.ra su cür:ocimienlo y ~,ferXos

Dios guarde a V. 1. muchos a(¡o!-;
Madrid. 3 de julio de 1970.

ALLENDE l' (lAH.CrA~3.tl¡X'f'ER

nmo, Sl', Direator general de Cf),luni~acióll y Ordenación Rura"!.

ORDEN ae 3 d-e julio de 1970 par la qu,· se aprue
ba el Plan de Conservación ele 8fUllos de la fi.noo
«Rancho los Cien¡os», de los términos municipales
de Posadas y Hornachuelos. en la pnn>incia. de Cór
doba.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la tinett «Rar:.eho
de los Ciervos». del término municipal de Pow<ias y Hornachue
los ¡Córdoba). se ha incoado expediente en el que se ha justificado
con los correspondientes informes técnicos que en la misma con
currer..- circunstancias que aconsejan la realización <:le obras,
plantaciones y labores necesarias para la conservación del suelo
agrícola. y a tal fin se ha elaborado por el servicio de Conser
vación de Suelos un Plan. de acuerdo wn lo dispuesto en la
Ley de 20 de julio de 19'55, al que ha dado el inten>...'iado f,'U
conformiqad, 1$ obras inclUÍdas en el Plan cumplen lo dispnes
tú en los articulas segur..do y tercero del Decreto de 12 {le
julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 42Ü~OO-OO lleC'
hieras, de las que quedan afectadas 43-00-00 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 195-.906 pesetas, de las que
102.468 Pesetas serán subvencionadas, y las restantes g3,433 pp-
setas serán a cargo del propletario. ,

Tercero.- se autoriza a la Dirección General de Coloniza·
ción y Ordena-eión Rural para: dictar las disposiciorces necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obl'a.s y tra
bajas incluidos en el referidwPla-n de Conservación de Suelmi,
a.,s-i eomo para adaptarlo en su ejecución a las cnr,lct-el'isticfF
del teTrei10 y a la exulot;Qción de la finca afectada, fijar el
plazo y ritmo de realizaeión de las obras y para ~'feduarla.s

Bi Y ¡h)r ttH~nta del pl'{jpietarío, en el (~SO de que ést.. nu
realice.

Lo qUe comunico a V. 1. para su cür.o-cimiento y efecto..<;.
Dios guarde 3, V. L muchos EtflO~.

Madrid, 3 de Julia de 197n

ALLENDE y GARCIA~BA.XTER

¡l¡,_lU, Sr, lJirE"('LüJ.· c;enen1i dé Coicnizaciún y Ordenación Rnrn-1.

ORDEN de 21 de juUo de 1970 'Por la que se accede
al cambio dl~ ti(;ularidact de ~a planta de seleoclón
Ir~' frutas. inslalada en VillarreaI tCastellón_J. Ur
cGurcia GaUén 1/ Cia .. S. R. C.}), a favor de {(Alga.
'<;'ocíedad Anóllim.a», en constítución, se conceden
beneficios de preferente interés sect01·ial 'JI u ap1'1le~

ba d proyecto definitivo de la ampliación d.e c,tíc1la
¡llunta de selección.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada- por ef:;::>
':'ubdirec'ción General sobre petición formulada conjuntamente
¡JO!' «García Gnl1én y Cía., S. R. C.», y por «Alcami, S. L,}),
cuya asociaciún se denominará «-i\lga, R A.», SQbre el cambio
'tr~ titularidad y amplíación· de la planta de selección de fruta
(~on cámaras frigoríficas de la Empresa. prlmerfltnente menclo
¡lada, instaladft en ViHaneal (OastellÓlü, acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2856/64, d", 11 de septiembr~.

, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley lQ~/fi3, d.e 2: de aimeUl
'm:'. sobre lndustrias de interés preferente, y demás disposicio
~YS dlctadas pam, su €jeeución y desarrollo. este Mirilste1'10 ha
'enido a bien disponer:

Uno.-Que los beneficios del Decreto 2856/64, de 11 de sep~

;,:embre, que se eoncedieron a- «Ga,rcía Gallén y Cia,. S' R. C,i).
por Orden de ePte Departamento de 20 de mayo de J96!l. para
la instalación de una planta de selección de fruta -con e{¡maraR
frtgotificas, en Villarreal (Castf>.llón), se entenderán otorjIados
a todos los eíectD-s. en su lugar y con la misma finfllidad a la
sociedad a constituir «J\lga. S. A.», que asumirá igualmente las
nblígaCÍones establecidas en la vigente legislación sobre la m:t~
tería..

Dos.~Dee1arar la ampliación de referencia comprendida en
e1 sector illdusktal agrario de interés preferente a): Manipu
::H'ión de productos agrícolas per€cederos, del artícnlo primero
df'l Decreto 2856/64, de 11 de septiembre.

Tre~.~()nsiqerarel conjunto resultante, al ampliar la plan~

1:1 de selecCÍón primitiva, como una central hortofrm:tícola, i11
duy--endo toda la actividad J>Topuesta dentro del sector indus
trial agrario de interés preferente indicado.

Cuatro.·--,Coneeder a la ampliación proyectada los bene1icios
previstos· en el grupo A de los señalados en la Orden de este
Ministerio de .5 de marzQ d? 196f¡, e~cepto el (fa eXPfopjp,cíón
forzosa, por no haber sIdo solicitado.

Cinco.--Aproba'r el proyecto presentado, limitando su pre:;;u
puesto a la {',antidad de 28.655.090 pesetas.

8eis.---Fijar unos plazos de ocho meses para que quede jus
tificada la constitución de tAIga, S. A.», cumpliéndose las ('on~
diciones econúmieas establecidas en e~ artículo segundo del ya
citado Decr~tQ 2356 /64, ne 11 d~ S4'lPtí~bre. y pa.:ra el comienzo
de las obras de instalación d~~ la ampliación, y de veinticuatro
meses. pam su terminadón, eontados a partir ~ la llQblicaalóll
l"n el «Boletin 01icial del Estado}} de la presente resoltwl.6n.

Lo que eomHnko a. V. 1. para su (~orioclmiento y efectúb
0p01'tunOs.

Dios guarde a V, 1. mueh,-).,; año/:!.
Madrid, ~:J. df' julio de uno.

ALLENDE y Q;ARC¡A.~BAX'l'ER

finJO. Sr. Sllb¡.;el~retmi() dr) este Deparbamento.--Sllbdirerdón
Genen.1 (]'2 Indllst.ri:'l.'> Agnrrias.

RE::.,'OLUCION de la Direcclón General de Agrtcul
tllra por la que se determina la potencia de inscrip
ción de los tractorl'.~ m.arca «Steyr», modelo 870.

Solicitada pur dndeco. S. 1.,.». la comprobación genérica de
la pOten-(lia de lo,~ tractores que se citan, y practicOOa la misma
mediante su ensayo reducido en la- estación de mecánica agri
cola dependitmte del Instituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas, esta Dlreceiún General, de conformidad con lo dis
puesto en ltll Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace
pública su Resolución de esta misma fecha, DQt" la que:

1. Las Secciones Agronómicas han sido autorir.aaas para
registrar y matricular los t;ractores marea «8teyn,. modelo 870.
cuyos da:too comprobados de potencia y t..'onsumo figuran en E'l
anexo.

!Z. La potencia de Ílwcripción de dichoo tractores ha sido
e:.;tablecicta en 75- (setenta y cinco).

M:adrid, 3 de .11111<) de 19jD.-P. D., el Subdirector general de
1-. Producdún AgriC'ola~ Luis MJ¡6-Granada Gelabert.


